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PRESIDENCIA DE LA RE PUBLICA DOMINICANA 

Núm. _,. i216 

Al Presidente del Senado , 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo , 

n r 

Tengo a bien someter a l a aprobación del Congreso Nacio­

nal, por conducto de ese elevado Cuerpo , e l adjunto proyecto 

de l e:r en cuya virtud se concede a l a señora Erigi da Fri as , una 

pensión del Estado de qui nce pesos oro mensuales. 

La cita.da seríora merece esa ayuda del Estado por ser hi ­

ja del señor Félix Frías, soldado en la Guerra de l a Restaura ­

ción y encontrarse en P,Pé~ia situa~ económica. 

\ 
Dios , l)a t ria y l Libertad, 1 1 

1/. 

/ !IÍll 
Rafae l L. Trujillo 

Presidente de la República 

,...,, 
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J SLNAl'O 

Núm. 

EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOlVIBRE DE LA REPUBLICA 
HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

Art . 1 .- Se concede una pensión del Estado 

de quince pesos oro mensuales a la señora Brfgida 

Frías, hija del señor Félix Frfas, soldado en la 

Guerra de la Restauración. 

IU.1 UB l._-\ 0 l '"'-

Art . 2.- Dicha pensión será pagada con car­

go al Fondo de Pensiones y J·ubilaciones Civiles de 

la Ley de Gastos Públicos y se regulará por las dis 

posiciones de la Ley No. 1316, del 29 de Diciembre 

de 1946 . 

DADA & & & 
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G-ene:r.al ! ::;i mo 

Cíuded Trtdillo, 
Distrito de ~un~o jomingo . 

20 de abril <le 1949Q 
Hafael L. i1rujillo ... olina , 
.rr esidento de la Re ,ublica. 
SU DJ~S.t 11.CHO. - • 

Ronoruble Sefíor f rofiidcnte: 

Tonco el honor de acusar a ustnd recibo 

de su mensa.je marcado con el N11m. 14236, de fecha 19 de 

abril de 1949, adjunto a: c~al vino el pr~yecto de l~y 

por cuye virtuo se concede a la sellorn Br!gida Fr!as,una 

pennión del Latado de quincE: pesos oro mens\ .. Hlos. 

Pláceze comunicarle que el Senado en su 

sesión de esta mlsma ª"}robó el indicado proyecto de ley y 

lo romitió a la vÚ!lera de Diputudos pára los fines oonsti­

tucioru: los. 

Con scntinientos de lu mns rlistiD.f;uida 

sifü~rnoi6n y resy,et,, , aalucto a Uq. muy atonto.mente, 
/ 

Rafael Augusto Sún11hez ~ 
Vicepresidente de~ Senado , en funcionas 

con-



01.268 ~ 

Seilor Licdo. 
Porfirio Herrera, 
Presidente de la C 
SU DlIBPACHO. -

Seffor Presidente: 

Ciudod Trujillo. 
Distrito de Santo Domin~o. 

20 de ubril de 1949. 

msra de Diputados . 

A1robado por el Senado en su sesión de 

esta misma fecM , ,lácH, e rer.ii tir u usted para los fi­

nes constitucionales el proyecto de ley por cuyo medio 

de concede a la setora Brígida Frias, una pensi6n ~el ~s-

tado de quince pesos oro nensuales. / 

Saludo a usted muy ~nt~mente , 

~fae~msto S :nc'•ez, 
Vicepr s1deríte del SP.na.Co, on funciones 

f 



EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBR E DE LA REP UBLICA 

Art. l . - Se ooneede Wla pene16n del Estado de qUinoe pe5.:>s oro mentma• 

les :1 la se,k,¡•4 S\.•!gida Lri as, hija del sef1or F,11;x .Frias, soldadb en lll Guerra 

dt& la Roo'b8.Ul'8C16.n. 

Art. . 2 .. - :Oieba pensión será J)fl6ada con ear¡¡p al on.<lo de Pensionea 'JI 

lubilncioned ~!viles de la t~y do Gastos Pdblicoa y oe ra~ por ltla dial)')s1-

oioni,o de le Ley No.J.~16, del 29 de D1c1cmbr;:_; de 1945. 

tlíwJ~ en la oola de Sea1onea del l?alae10 del Sew:id.c> 11 en 01ude.<l 'l'rujillo, 

ll.btrit.o de ee.v.·to l):)~. C8p:l.t.nl e la Repdblioa Jbm:t.m.cana, e. loa veinte d1ae 

o ~r._p~~ 
V f,I~ et. tu:¡010::ies 





CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 
PRESIDENCIA 

Señor Lic . 
Rafael Augusto sánchez, 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo , 

Vicepresidente del Senado , en funciones , 
Ciudad .-

Señor Vicepresidente : 

Aviso a usted recibo de su oficio 
No . 1258 de fecha 19 de abril corriente, junto al 
cual remitió usted después de haber sido aprobado 
por el Senado, un pnoyecto de ley sobre descanso , 
alimentación , trato y alojamiento de los trabaja­
dores domésticos, en sustitución de la Ley No.68, 
del 7 de agosto de 1942 . 

Este asunto fué aprobado por la cá­
mara de Diputados en sesión de esta misma fecha y 
remitido al Poder Ejecutivo para los fines consti­
tucionales de lugar . 

Diputados 

jpk. 



REPUBLICA DOMINICANA 

SECRETARIA DE EsTADO DE LA PRESIDENCIA 

Señor 

Ciudad Trujillo, 
Di strito de Santo Domingo , 

30 de abril de 1949 

Presidente del Senado de la Rep~blica , 
Ciudado 

Distinguido Señor Presidente: 

C~mpleme informarle que la ley del Congreso 
Nacional , en virtud de la cual se concede a la señora 
Brígida Frías, en su calidad de hija del Restaurador 
Félix Frías , una pensión del Estado de quince pesos oro 
mensuales, ha sido promulgada en fecha de hoy 1 y r egis­
trada bajo el N~m. 1988. 

trc 
am/pr 

Muy 

Te :'O o º Calder n 
Secretario de Estado de la Presidencia 
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